
PÚBLICA DEL ECUADOR 

  

MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

_—l 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPANIA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE..COHPAIMA.. OAVIEICA. AGHRRESA As: 
NÚMERO DE EXPEDIENTE... 1% A4.............. poa . 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL.. ¿NM SIDE, Y > 
HABEL DEL POJO ARIAS OWEN, GERENTE GENERAL. 

    

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE... IANMDAPIDO... la CORPORATE. 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA... LOLAS... MIREEIES. CRITARICAS 
DOMICILIO... ÉS ES DOT DAL DIOS. ROS. RAS y PORTA ccccicoiionicoso 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS. .L.VI2.. INGAMIO VERAZ AENA o 
NACIONALIDAD... EEVATO RAMA ac 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL. .... BAR eg 
DOMICILIO...LAAS...RONIBS... Ade. 10)... Eon. AROSEMCAJDAS.. y... OMANASIDIL 

 



4, 

a 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

   DOLE. FRESA FRowmr 

INTERAIANODAL, LIMITED 
PERMIOPAS 

   

    

  

CANOD 'S CONE 
22 MCTORAA Ss 

  

AANILIDIO AA EX 

— 

  

  

  

  

  

  

  

  

10 
  

  

              
  

  aa) 
E A DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRMTARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 

AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

 



   

DR. BOLIVAR PENA MALTA, Notario Público Tercero de Cantor 
Guayaquil, de acuerdo con la Facultad que me concede e; 
ñumeral tres del Articulo dieciocho de la Ley Notarial. en vigencia 
DOY FE : Que la firma y rúbrica - antecedo es — tantica y 
pertenece al portaoo: Verna za Blneac, LAS, 

    

     

 


